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Carrera 12. No. 20- 63. Oficina 418. Palacio de Justicia. 
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 Armenia - Quindío 

LA SECRETARÍA DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL QUINDÍO 

INFORMA A LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD 

 

 
Medio de Control:  POPULAR  

Demandante:   JOSE JULIAN VELASQUEZ WAGNER 

Demandado:   INVIAS 

    CONSORCIO PUENTE GRAN COLOMBIA  

 Radicación:                         63001-2333-000-2021-00153-00 

 

________________________________________________________________________ 

 
Que por auto del día veintidós (22) de noviembre dos mil veinte y uno (2021) se 

admitió la demanda de acción popular radicada bajo el número 63001-2333-000-

2021-00153-00-00 instaurada por el señor José Julián Velásquez Wagner en contra 

Invias y  Consorcio Puente Gran Colombia con el fin de que se protejan los derechos 

colectivos de seguridad pública, espacio público (defensa al patrimonio) y el de 

moralidad administrativa  vulnerados a la población  que habita en la  Vereda Murillo-

Vía la Tebaida el Municipio de Armenia (Quindío) tras la construcción de la Doble 

Calzada hasta el Aeropuerto Internacional el Edén,  

 

El presente asunto se encuentra surtiendo el trámite de primera instancia en esta 

Corporación ante la cual pueden comparecer para intervenir si a bien lo tienen 

Cualquier intervención deberá ser allegada al correo electrónico: 

sectribadmarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Armenia Quindío, 29 de noviembre   de 2021. 

 

 

DIOSELINA O. AVENDAÑO H. 
Secretaria 
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